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VISTOS:

Las facultades que me confieren los decretos
con fuerza de WN°s. 36 y 152 de 1981, el decreto supremo N° 219 de 2014, todos del
Ministerio de Educación, la resolución universitaria N° 962 de 2009 y su modificación
posterior, y la resolución N° 1.600 de 2008 de la Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO:

La solicitud de aprobación de actividad
extraordinaria presentada por el Vicerrector (S) de Gestión Económica y Apoyo
Administrativo, mediante Ord. Int. N° 105 de fecha 24 de diciembre de 2014.

RESUELVO:

1.- Apruébase la realización de la actividad
extraordinaria correspondiente al proyecto VIU "Caracterización de blancos terapéuticos a
través de herramientas bioinformáticas: obtención de un producto líder y oferta en servicios
de consultaría", de Fondcf, que llevará a cabo la Facultad de Ingeniería, entre diciembre de
2014 y febrero de 2015. La coordinación de esta actividad estará a cargo de la señora Wendy
González Díaz.

2.- Facultar a la Coordinadora de la actividad
para:
- preparar y emitir informes de avances,
- dirigir la actividad,
- autorizar gastos,
- solicitar Fondos a Rendir, con cargo a la actividad,
- sobregirar el presupuesto de gastos hasta un 10 % de su monto.

3.- Apruébase el siguiente presupuesto de
ingresos y gastos, correspondiente a la actividad antes señalada:

INGRESOS:
EGRESOS:
Sin Aporte a la Universidad
Bienes y servicios

S 2.000.000.-
$ 2.000.000.-

$ 2.000.000.-



4.- Establécese que el Departamento de
Tesorería procederá a efectuar los pagos correspondientes, previa verificación de la
existencia de los ingresos.

5.- Impútense los ingresos y gastos que se
deriven de esta resolución al Centro de Responsabilidad FCI 700 085.

ANÓTESE Y COMUNIQÚESE.

GILDA OARRASCO^ILVA

JAP/pba.


